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CARTA No. 028-2020-2021-ADB/CR 

 
Señor 
GILMER TRUJILLO ZEGARRA  
Presidente de la Comisión de RREE 
Presente. – 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, poner en 
su conocimiento que le día jueves 11 de junio del año en curso, a las 9:30 de la 
mañana, se llevó a cabo la Sesión de Instalación y Elección de la Junta Directiva 
de la Liga Parlamentaria de Amistad Perú-Chile.  

Adjunto a la presente se servirá encontrar el Acta de dicha sesión, debidamente 
firmada por los miembros asistentes. 

Atentamente,  

 

 

ALBERTO DE BELAUNDE DE CÁRDENAS 
Congresista de la República  
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ACTA DE LA SESIÓN DE ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO E 

INSTALACIÓN DE LA LIGA PARLAMENTARIA DE AMISTAD     PERU - 

CHILE 

 
 

En la ciudad de Lima, siendo las 9:30 horas del día jueves 11 de junio de 

2020, se reunieron, en sesión virtual, los Congresistas Alberto de 

Belaunde de Cárdenas, Rocío Silva-Santisteban Manrique, Gino Costa 

Santolalla, Daniel Olivares Cortes, y César Combina Salvatierra, miembros 

de la Liga Parlamentaria de Amistad Perú–Chile, con el fin de elegir a su 

Comité Ejecutivo e instalar la referida Liga Parlamentaria; de conformidad 

con el Reglamento de Ligas Parlamentarias de Amistad. 

 

Contando con el quórum reglamentario, el Coordinador, Congresista 

Alberto de Belaunde de Cárdenas, dio inicio a la sesión de elección del 

Comité Ejecutivo e instalación de la Liga Parlamentaria de Amistad PERU - 

CHILE. 

 

Se procedió a informar a los señores Congresistas el objetivo de las Ligas 

Parlamentarias, resaltado la importancia de fortalecer los vínculos entre 

ambos países, desarrollando temas de interés mutuo. 

 

Acto seguido, el Congresista Alberto de Belaunde de Cárdenas, 

Coordinador de la Liga Parlamentaria de Amistad PERU-CHILE, solicitó a 

los asistentes propongan a los integrantes del Comité Ejecutivo. 

 

El Congresista Daniel Olivares Cortes propuso la terna del Comité 

Ejecutivo de la Liga Parlamentaria de Amistad, en el siguiente orden: 

Alberto de Belaunde de Cárdenas, como Presidente; César Combina 
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Salvatierra, como Vicepresidente; y Rocio Silva-Santisteban Manrique, 

como Secretaria.   

 

El Congresista Alberto de Belaunde manifestó que, considerando que 

había sido propuesto para presidir el Comité Ejecutivo, cede la 

coordinación al Congresista Gino Costa Santolalla, para que lleve a cabo la 

votación. 

 

No habiendo otra propuesta, se sometió a votación la designación del 

Comité Ejecutivo, con los votos a favor de los Congresistas Gino Costa 

Santolalla, Daniel Olivares Cortes, César Combina Salvatierra, Rocío Silva-

Santisteban Manrique y Alberto de Belaunde de Cárdenas,  aprobándose 

por unanimidad; en consecuencia, el Comité Ejecutivo elegido quedó 

conformado por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE        : ALBERTO DE BELAUNDE DE CARDENAS 

VICEPRESIDENTE: CESAR COMBINA SALVATIERRA 

SECRETARIA        : ROCÍO SILVA-SANTISTEBAN MANRIQUE 

 

El Presidente electo Congresista Alberto de Belaunde de Cárdenas, hizo 

uso de la palabra para agradecer a los Congresistas concurrentes y declaró 

instalada la Liga Parlamentaria de Amistad PERU - CHILE. 

 

Asimismo, manifestó que por correo electrónico se les remitiría el proyecto 

de plan de trabajo para que formulen sus aportes. 
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Se sometió a votación la aprobación del acta de la presente sesión de 

elección del Comité Ejecutivo e Instalación de la Liga Parlamentaria de 

Amistad PERU-CHILE, con dispensa de su lectura, lo que fue aprobado por 

unanimidad, con los votos a favor de los Congresistas Alberto de Belaunde 

de Cárdenas, Rocío Silva-Santisteban Manrique, Gino Costa Santolalla, 

Daniel Olivares Cortes, y César Combina Salvatierra. 

 

Se levanta la sesión, siendo las 9 horas, con 54 minutos. 

 

 

  


